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femenino de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú, con el texto siguiente:

“Artículo 4-A. Pago por goce efectivo de descanso 
Pre y Postnatal
Corresponde al personal militar femenino de las 
Fuerzas Armadas y al personal policial femenino 
de la Policía Nacional del Perú, en uso del goce 
del descanso pre y postnatal, percibir como ingreso 
durante los meses en que hace efectivo el derecho, el 
monto equivalente a la remuneración consolidada más 
la bonificación que estuviese percibiendo el día previo 
al que ejerce el descanso, sea esta la bonificación por 
desempeño efectivo de cargos de responsabilidad o 
la bonificación por función administrativa y de apoyo 
operativo efectivo, establecidas en los literales a) y b) 
del artículo 8 del Decreto Legislativo 1132, Decreto 
Legislativo que aprueba la nueva estructura de 
ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, 
respectivamente”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Excepción
Para efecto de la aplicación del artículo 2 de la presente 

ley, exceptúase a los pliegos Ministerio de Defensa y 
Ministerio del Interior de la prohibición contenida en el 
artículo 6 de la Ley 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019.

SEGUNDA. Financiamiento
La aplicación de lo establecido en la presente ley 

se financia con cargo al presupuesto institucional de los 
ministerios de Defensa e Interior, sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público.

TERCERA. Adecuación
Adécuanse los reglamentos de la Ley 28308, Ley 

que regula el uso de descanso pre y postnatal del 
personal femenino de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú, y del Decreto Legislativo 1132, 
Decreto Legislativo que aprueba la nueva estructura 
de ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú; 
en un plazo no mayor de treinta días hábiles, el cual 
está a cargo de los ministerios de Defensa e Interior 
coordinadamente.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de setiembre de 
dos mil diecinueve.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN
Presidente del Congreso de la República

KARINA JULIZA BETETA RUBÍN
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Viceministro de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 012-2019-MINAGRI

Lima, 9 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio 
de Agricultura y Riego; 

Que, resulta necesario designar al funcionario que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura y Riego, modificado por la Ley Nº 
30048; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Carlos Alberto Ynga La 
Plata, como Viceministro de Desarrollo e Infraestructura 
Agraria y Riego del Ministerio de Agricultura y Riego.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1815321-3

Designan Jefe de la Autoridad Nacional del 
Agua - ANA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 013-2019-MINAGRI

Lima, 9 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
N° 007-2018-MINAGRI, de fecha 1 de junio de 2018, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 2 
de junio de 2018, se designó al señor Walter Obando 
Licera en el cargo de Jefe de la Autoridad Nacional del 
Agua – ANA, Organismo Público adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, la que 
resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, actualmente Ministerio de Agricultura y 
Riego, modificado por la Ley Nº 30048; y su Reglamento 
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